
•      `    DGA-CJ-S-11-2-2022

SONTIUTO DE SEFLVICIOS_

De ma  parte,  la  DIRECclóN GENEIUL DE ADUANAS (D.G.A.),  lnstitución autónoma
del  Estado  dominicano,  con  Registro  Nacional  de  Contribuyentes  (RNC)  número  4-01-
03924-9,  regulada  de confomldad  con  la  Ley  número  168-21,  del  doce  (12)  de  agosto
del año dos mil veintiuno (2021), y las demás leyes ciue la complementan, especialmente
la  Ley  número  226i06,  de  fecha  19  de  junio  de  2006,  la  cual  le  otorgó  personalidad
jurídica   y   autononlía   funcional,   presupuestaria,   administrativa,   técnica   y   patrimonio
propio  publicada  en  la  Gaceta  Oficial  número  10369,  con  su  sede  principal  en  la  avenida
Abraham  Lincoln  niimero  1101  esquina  Jaclnto  Mañón,  edificio  Miguel  Cocco,  ensanche
Serrallés,  en  esta  cludad  de  Santo  Domingo  de  Guzmán,  Distrito  Nacional,  capital  de  la
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leyes de la  Repúblida Dominicana, con Registro Nacional de Contribuyente (RNC) número
1-31-63372-2,  con  Registro  de  Proveedor  núm.  71765,  con  domicilio  social  y  asiento
principal  en  la  avet`ida  Prolongación  Charles  de  Gaulle,  numero  20,  sector  Cabilma  del
Este, municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo  Repúbllca Dominicana,
debidamente  reprdsentada  para  los  fines  del  presente  contrato  por  el  señor  EDWIN
oTAÑo CRUZ,  dohinicano,  mayor de edad, tltular de la  cédula de identidad y electoral
número  22510051228-4,  domiciliado  y  residente  en  la  calle  Nueva  número  42,  sector
Sabana    Perdlda,    municipio    de    Santo    Domingo    Norte,    provincia    Santo    Domingo,
ocasionalmente  en, esta  ciudad  de  Santo  Domingo  de  Guzman,  Distrito  Nacional,  capital
de  la  República  Dóminicana,  en  vir[ud  de  la  Primera  Resolución  del  Acta  de  Asamblea
General  Ordinaria  de  fecha  dieciocho  (18)  del  mes  de  enero  del  año  dos  mil  veintiuno
(202i),   sociedad   que   en   lo   que   sigue   del   presente   contrato   se   denominará   LA
PRESTADORA DE) SERVICIOS, o por su nombre completo.

EnR±os:dAebaon£d£,EP:eESÉ#ec:3nstr::od::os:¡:::áunnhrpEE::%tDCoNTRATANTEyLA

PREÁMBULO

POR CUANTO:  La  Ley número 340-06, de fecha  18 de agosto del año 2006,  modificada
por la Ley  númeroi 449-06,  sobre Compras y Contrataciones de Bienes,  Servicios,  Obras
yConcesiones,ensuartículo16,establecequedentrodelosprocedimientosdeselección
a  los  que  se  sujetarán  las  compras  y  contrataciones  está  la LICITAclóN  PÚBLICA
NACIONAL tomando en consideración los umbrales establecidos por la Dirección General
de Contrataciones  Públicas.

POR CUANTO:  La  Licitación  Pública  es el  procedimiento adm¡nistrativo mediante el  cual
las   entidades   del'   Estado   realizan   un   llamado   público   y   abierto,   convocando   a   los
interesados  para   que  formulen   propuestas,  de  entre  las  cuales  seleccionará   la   más
conveniente confarme a los pliegos de condiciones correspondientes.
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POR CUANTO:  El  artículo  28,  de la  Ley  número  340-06,  de fecha  18  de agosto  del  año
1^^J=        --,- _=______  __JL_         _ ,       ,   ,2006,   anteriormente  referida   sobre  C-ompras  y  Contrataciones  de  Bienes,

_  _  _---`_  _-__  _=-
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T.?!ip:3_C!±:! _tf[TipFC_ión,  rpsoluciÉn,  n.uiid?d,  seh€iories i  doni_fi¿áo;é; 'y ñ:: -á:;-á'sq_ue_ corre.s.pondar: d® .acuerdo c.on ia naturaieza de ia cont;atación y con  ia: c¿nd:iáióriás
que establezca el reolamento de la presente ley".

POR CUANTO:  En  fecha  veinticuatro  (24)  del  mes  de  marzo  del  año  dos  mil  veintiuno
(2o21),  LJ` ENTIDAD C0lUTFtATANTE aprobó mediante Acta  del  Comité de  Compras  y

:co::rraat:jc¿onn;smmaanrt#mcpenn:Ln:r::reonE¡cv:.;5c.::r2±,¡av:::trraa:cd::¡]íaf5efhr#[::g:
Ia Direccjón General de Aduanas.

POR CUANTO:  En fecha ocho (08) del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021),
el   comité   de   compras   de   LA ENTIDAD  CONTRATANTE  emitió   el   acta   de   inicio   de
expediente del  proc¢so  marcado con  el  numero  DGAP-CCC-LPN-2021-OOO8.

POFI CUAl.TO:  En fécha ocho (08) del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021),
el   consultor  jurídicd  de  LA  ENTIDAD  CONTRATANTE firmo  el  dictamen  jurídico  del
pliego   de   condiciones   manifestando   su   conformidad   con   el   contenido   del   pliego   de

;o,::i:Lo,|::pyar.aoiiei:::rapt:rc:ór.dfle.t:,?:vLc:::cud,:,r:taT:ciói:.:ciT:né::i.Ti:n::
Aduanas, por el  mismo cumplir con  las disposiciones de la  ley 340-06 sobre compras y
contrataciones  públlcas  de  bienes,  servicios,  obras  y  concesiones  modificada  por  la  ley
449-06 y su  Reglamento de  aplicación decreto  543-12.

POR CUANTO:  En  Veintiuno  (21)  del  mes  de  octubre  del  año  dos  mil  veintiuno  (2021),
LA ENTIDAD CONtRATANTE emitió la certificación  de aprobación  presupuestaria bajo
el  numero  SEP-2021-1069,  la  cual  certifica  que  en  el  presupuesto  general  del  estado

:]Teecnut:¡oF:nd:°:er:i#s°.Seconómicossuficlentesparalaejecucióndeipresenteprocesode

:ñ°oRd::#Tv:Í:n3:£oe¡2foef!)a,SL;eí:#SLe;eA(37c)oyNVTe#+°ÁhN°T!2Fn)vFt:'ampeasr£e#¡:¡bpraerdeei
el proceso de Licitación Pública Nacional marcado con el número  DGAP-CCC-LPN-202l-
0008, correspondiente    a     la    Contratación    de    Servicio§    de    reparación    y
manten[miento Preventivo y correctivo para la flotllla vehicLilar de la Dirección
General  de Aduahas,  a  través  de  los  diarios  de  circulaclón  Naclonal  denominados
Diario  Libre,  el  nuevo diario,  la  información y el  periódico  hoy.

(332Ri):UsAeN:r°o:eqí::'€Ía

Servicios,
contendrá

quince  (15)  del  mes  de  diciembre  del  año  dos  mil  veintiuno
recepción   formal   de   las   propuestas  técnicas  "Sobre  A"  y

económicas ``Sobre  8",  y a  la  apertura  de  los ``Sobres  A'',  contentivos  de  las  propuestas
técnicas de   los   oferentes   participantes   en   la   presencia   del   Comité   de   Compras   y
Contrataciones de  la  DGA y del  Notario  Público  actuante.

POR CUANTO:  Que el  día  doce (12) del  mes de enero del  año dos mil  veintidós (2022),
se  procedió  a  la  apertura  y lectura  de  los  ``Sobres  8'',  contentivos  de  las  propuestas
económicas  de  lo3 oferentes  que  habían  superado  la  primera  etapa  de  la  Licitación  y  su
oferta ser declarada conforme en la evaluación tecnica por parte de los peritos actuantes,
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así como agotar todos  los  plazos y fases del  procedimiento,  en  presencia del Comité de
Compras y Contrataciones de  la  DGA y del  Notario  Público  actuante.

POR CUANTO:  Luego  de  un  minucioso  estudio  de todas  las  propuestas  presentadas,  y
una vez agotada las etapas de evaluaciones técnicas y económicas, y que fueran emitidos
los  actos  administrativos  correspondiente,  y  luego  de  tomar  en  cuenta  y  ponderar  el

:;e::,:r:Ítn::c::Íc:;gaddde#:en:df,ien:o:rg::d.:oNseTVoíurfeí,ieí.e:caoEó:tp,,:::::íAéÉí:::::áeAe:,o:#:nac::!
número  AA-12/2022,  de  fecha  ocho  (08)  del  mes  de  febrero  del  año  dos  mil  veintidós

iaj~Éó¿Lao+kzs°Cúepdi:-sC.°RTf.r,C¡i:CcEONntrRa°tmpóEnE[eAGSNe°LS#oCs°d:i-EVp-ÁííA¿ioÑ-Ji-Ú+-oMOTRiz   MpiJ,   S.F`.L.,   la contratación   de   Serviclos   de
reparaclón y mailtenimlento preventivo y correctivo para la flotilla vehicular de
la  Direcclón  General  de  Aduanas  ITEM  1, por  la  suma  de  un  millón  quinientos
treinta y trcs mil |pesos dominlcanos con 00/100 (F`D$1,533,000.00), en función
de  la  distribución  de  montos  con  relación  al  orden  de  posiciones ocupadas en  el  informe
de  evaluación  y  por  cumplir con  todos  y  cada  uno  de  los  requerimientos  y  necesidades

g:scc:iiapsr::::p,;eagftoedicoEnNdtcí3nAeiycásE:c#cTaÁií:i:e'aboradoparaelrefer,doproceso

POR  CUANTO:   P   PRESTADORA   DE   SERVICI0S   constituyó   la   Garantía   de   Fiel
Cumplimiento  del  Contrato,   correspondiente  al   uno  por  ciento   (1%)  del   monto  total
adjudicado conforme las disposiciones respecto al  monto de la fianza,  en cumplimiento a
las disposiciones d¢l  artículo  112,  Decreto  número  543112,  que establece el  Reglamento
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Obras y Concesiones, anteriormente referido,
por ser una  sociedad  MIPYMES.

POR TANTO,  y  en  el  entendido  de  que  el  anterior preámbulo forma  parte  integral  del
presente contrato LAS PARTES, han convenido y pactado lo siguiente:

CLÁUSULAS

ARTÍCULO 1:    D±FINICIONES E INTERPRETACIONES.

Siempre  que  en  eli presente  contrato se  empleen  los siguientes  términos,  se entenderá
que significan  lo que expresa  a  continuación:

Contrato:  El  pres¢nte documento.

La Prestadora Do Servlcios:  Nombre de la persona natural o jurídica, que ejecutará el
objeto del contratd.

Coordinador:  La persona física que actúa en nombre y representación de LA ENTIDAD
CONTFtATANTE  pbra  la  coordinación de los sewicios.

La Entidad ContrBtante:  Dirección General de Aduanas.

Monto del Contrato:  El  importe señalado en el contrato.

Página ) de iz

C[NTRODE0lAGNOSTIC0YREPARACIONAUTOMOTRIZMPH,S.R.LDG^P-CCC-L"-2021-0008

ContrataclóndesewiciosdeÍeparaclónymantenlmlentopreveí`WoycorrectwoparalaflotlllavehlcularDGA-ÍTEM1

(2022),     le     adj



`    DGA-CJ-§-1l-2-2022

ARTÍCULO 2:  DO¢UMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.

Los siguientes documentos forman  parte integral e insustituible del presente contrato,  y
LA  PRESTADORA  DE  SERVICIOS  reconoce  cada  uno  de  éstos  como  parte  intrínseca
del  mismo:

a)  El  contrato  propiamente dicho.

b)  Pliego  de  Condiciones  Específicas.

c)  Propuesta  de  la  sociedad  comerclal  CENTFto  DE  DIAGNOSTICO  Y  REPARACION
AUTOMOTRIZ MPH, S.R.L., que incluye el desglose  presupuestario.

d)       Garantía.

ARTÍCULO 3:  OBJETO.

LA  PRESTADORA, DE  SER\/ICIOS  en  virtud  del  presente  contrato  se  compromete  a
realizar el Servicips de reparación y mantenlmiento preventlvo y correctivo para
la flotilla vehiculár de la Dirección General de Aduanas ITEM 1: según se describe
a  continuación:

Servicio de mantenimiento preventivo comprende el  mantenimiento preventivo,  los
chequeos,   correcciones   y   mantenimientos   rutinarios   que   los   vehículos   requieren   de
acuerdo  con  el  kilohietraje de  los vehículos.  El  servicio debe contemplar:

/       Cambio de aceite del motor.
/        Cambio de fil¢ro de combustible.
/        Cambio  de fil¢ro  de motor.
/        Chequeos eléctricos.
/       ABs de frenos.

;       3::i:,::Ícói:nydbÉ'nai::fe°; de iíquidos dei vehícuio.
/        Limpieza  intet.na  y externa  de  los vehículos.
/        Cambiodebitjías.
/        Cambio  cader`a  de distribución  y templadores.

;       ::Ttbei:iLuiceensú)bduÉ,;assi;tema de suspensión.
/        El tiempo  de entrega  de  los vehículos que requieran  el  servicio de cambio de

fluidos debe  ger máximo  de 2 a  4  horas.

Ser`/icio de manünimlento correctlvo cuando surja la  necesidad, que comprende la
reparación   del   vehículo,   corrección   a   problemas   mecánicos  en   motor,   transmisión   o
eléctrico entre  los  que se encuentran:

/        Reparación de motor, transmisiones mecánicas y automáticas.
/        Motordearranque.
/        Reposición  de cristales
/       Sistema de Embragueyfrenos.
/       Servicio  de dEsmonte y/o  desarme de  piezas existentes y  nuevas  e  instalación  de

las piezas a  reemplazar.
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/        Servicio de reparación o sustitución de sistema eléctrico.
/        Servicio  de  asistencia  a  domicilio  en  caso  de  que  el  vehículo  sufra  fallo  mecánico,

que no  permi¢a  su  traslado o  movilización,  ya  sea en  las vías  públicas o en  algunas
de las sedes de la  DGA,  sin que esto implique un gasto adicional  para la  institución.
Servicios de dambio de piezas o insumos por desgaste de uso
Servicio  de  li
Servicios de =píeza de motor y partes mecánicas,  incluye materiales

paración  y pintura  de carrocerías  por colisión  o vuelco.
servicio de dé;monte y/o  desarme de piezas existentes y  nueva  instaiación  de  ias

::evía:d:::dáe::om!pvl:i;clui::n::st:rL;rtau,:.reparac,ón.
Deben  incluir lservicios  correctivos de  gasoil  y  gasolina  tanto  en  vehículos  pesados
como  en  liviahos.

Nota:  Estos detailés de actividades son  de carácter enunciativo mas  no  limitativo.

Condic¡ones Gen¢rales del Servlclo:

/       Los precios oftrtados deben mantenerse durante la duración del contrato.
/      i:í:¡ecmo:r°eodeeíee£?::¡¥)' :: r::Ui:::oq:: eL:;'::rdeenv6¡éh'oarapsre;:ar:Upr:d:rc:t+Z¡:¡Cr¡óe|

formulario  de,despacho  luego que  la  unidad  este en el  taller.
/        Mantener   inventario   de   accesorios   piezas   y   repuestos   para   el   suministro   e

instalación  o

#:i
una

/        En caso de suEtitución de piezas, al momento de entregar el vehículo,  la prestadora
regara las piezas que fueron reemplazadas a la entidad contratante.

sp:

de servicios
/        Las  piezas  sustituidas  deben   ser  nuevas  siempre  que  sea   posible.   Cuando   las

condiciones  requieren  el  uso  de  piezas  de  segunda  mano,  porque  el  modelo  sea

:T¥s:i::¡:i::8apr:rst°a:¡rsopb°an:¡bó'#rdevd¡::i:iaa,:c::n:'mercado,deberáinformarsH
rvicios  de  grúas  (proplas  o  servicio  contratado  para  alquiler),  para

res¿ate  de  la !flotiHa  vehicular  de  la  DGA.  La  responsabilidad  del  vehículo  recaerá
sobre el tallerien el proceso de transportación y quedará a cuenta y riesgo del mismo
ante cualquler acontecimient:o.

/        Una  vez  real|zados  los  trabajos  requeridos  para  cada  vehiculo,  el  taller  deberá

/       Disponerde

/ :::::#:ná:,lroesp:r::ajeo:per,evi:teoss:ar:e:i';e:xi':so=:snTeonsimyie:td:c;o::ltTee:tpeó.si
Si  en  el  curso`de  las reparaciones ocurre algún  hecho que pudiese a  ver alterado el
presupuesto  deberá  ser  sometido  a  aprobación   previa  por  parte  de  la  entidad
contratante.

Piazos de endega

Mantenimiento   preventivo   máximo   cuarenta   y   ocho   (48)   horas   a   partir   de   la
autorización.  ,
Servicio  campio  de  fluidos  de  aceites o  de  la  transmisión  de  vehículos  debe  ser de
2 a 4 horas a
Mantenimien
(05)  días  lab
en  el  taller.

artir de  la  llegada  al taller.
correctivo  de  reparaciones  regulares  máximo  de  tres  (03)  a  cinco'±   _      J_,    _  __L,_..'_

les,  contados  a  partir de  la  autorizacjón  de  reparación  del  vehículo
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PÁRFtAFo i:  obiígáciones de LA PRESTADORA DE SEFivicios.

Son  obligaciones  las siguientes:
a)  Emplear  únicaménte  técnicos  en  sus  especialidades  respectivas,  así  como  personal  y

jefes del  equipo ¢apaces  para  garantizar la  debida  ejecución  del  sewicio.

b) Emplear  técnjcos   especializados   que   permita   el   cabal   cumplimiento  de   todas  sus
obligaciones   en   virtud   del   Contrato   con   estrlcto   cumplimiento   de   los   plazos   de
ejecución.

:',graoTengt::ayr:as:,gJnr::
ad de las personas,  los servicios y protección del medio ambiente.
indemne a  la  Entidad  Contratante frente a  cualquier reclamación

de   terceros   por! concepto   de   indemnización   por  daños   de  cualquier  naturaleza   o

:e::°t:aetso :::Pe°,r3í:Sve::°odr:Cy¡dsaus recs°pme:¡;:npsee:Uo:naf:a  de   la   eJecución  dei   presente

e) Contratar todos los seguros obligatorios previstos por la reglamentación vigente, para
la  ejecución  del  Servicio.

PÁFLRAFO 11:  Resbonsabilidades de  LA PRESTADORA DE SERVICIOS.

Será  responsable dk!:

a) Cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias,  salvo caso fortuito o fuerza
mayor,   o   por  actos   o   incumplimiento   de   la   autoridad   administrativa,   que   hagan
imposible  la  ejedución del  Contrato.

b) Acatar las  instr
de  la  Entidad  C

cciones que durante el  desarrollo del  Contrato  se impartan  por parte
ntratante.

c) Obrar   con    lealtad   y   buena   fe   en   las   distintas   etapas   contractuales   evitando
dilataciones.

d) No acceder a  peticlones o amenazar de quienes  actúen  por fuera  de la  Ley con  el fin
de  hacer u  omitlr algún  hecho.

e)  Mantener  la  resérva  profesional  sobre  la  información  que  le  sea  suministrada  para  el
objeto del  desahrollo  del  Contrato.

ARTÍCULO 4:  MdNTO  DEL CONTRATO.

LAS  PARTES  convienen   que  el  monto  a   pagar  por  el  objeto  del   presente  contrato
asciende   a   la   si|ma   total   de   un   millón   qulnientos   treinta   y  tres   mil   pesos
domlnicano§ coii 00/100 (RD$1,533,OOO.00),  impuestos incluidos.
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ARTÍCULO 5:  FORMA DE PAGO.

LA ENTIDAD CONTRATANTE pagará a LA PRESTADOF`A DE SERvicI0S el monto total
contratado  mediame  pagos  parciales  crédito  a  tre¡nta  (30)  días  contra  presentación  de
factura,  verificada,  aprobada,  y certificación  a  satisfacción  del  servicio  recibido.

LA  PFLESTADOFtA.DE  SEF`VIcios  no  estará  exenta  del   pago  de  los  impuestos  que
pudíeren  generarse en vlrtud del  presente contrato.

ARTÍCULO 6: TIEMP0 DE VIGENCIA.

El  presente  contrato  tendrá   una  vigencia  de  un  (01)  año,  contados  a   partir  de  la
suscripción del  misho y  hasta  su fiel  cumplimiento.

AFLTÍCULO 7:  DERECII0S Y OBLIG^CIONES DE LJ\S PARTES.

Los  derechos  y  obllgaclones  de  cada  una  de  LAS  PARTES  son  las  que  constan  en  los
referidos  Términos ide  Referencias  y  Especificaciones  Técnicas  que  regulan  el  presente
contrato.

AFtTÍCULO 8:  SUPERVIslóN

La  coordinación,  supervisión  y  verificación  del  presente  contrato  estará  a  cargo  de  LA
ENTiDAD   CONTRATANTE,    la   cual   designará   una   persona   del   Departamento   de
Transportación,  quoen  será  responsable de:  a) Velar por la  debida  ejecución  del contrato
y si es del caso, exigir a L^ PRESTADORA DE SERVICIOS, la información que considere
necesaria;     b)    Verificar    el    adecuado    cumplimiento    de    los    plazos;    c)    Informar
oportunamente    y    por    escrito    a    LA    PRESTADORA    DE    SERVICIOS    cualquier
inconveniente que Se presente en la ejecución del contrato;  d)  Elaborar y suscribír el acta
de  recibo a  satisfa¢ción  verificando  las  características  del  objeto  contratado;  e)  Deberá
verificar y  dejar  constancia  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  LA  PRESTADORA
DE SEFLVICI0S,  dé  conformidad  con  lo  establecido  en  las  leyes  vigentes;  f)  Las  demás
que le competan  de acuerdo  a  la  naturaleza del  contrato. Todas las observaciones en  la
ejecución del  presente contrato deberán constar por escrito.

ARTÍCULO 9:   FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.

Ni    LA    ENTIDAD    CONTRATANTE    ni    LA    PRESTADORA    DE    SERVICI0S   serán
responsables de cublquier incumplimiento del contrato si su ejecución  ha  sido demorada,
impedida, obstacullzada  o frustrada  por causas de Fuerza  Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos deli presente contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación
que  escapen  al  control  de  una  parte,  imprevlsible  e  inevitable,   y  sin  que  esté  envuelta
su   negligencia  o  falta,  como  son,   a  manera  enunciativa  pero  no  limitativa,  actos  de
autoridades       gubernamentales       o       militares,       regulaciones       o       requerimientos
gubernamentales,     epidemias,     guerras,     actos     de    terroristas,     huelgas,     fuegos,
explosiones,    temblores    de    tierra,    accidentes,    catástrofes,    inundaciones    y    otras
perturbaciones ambientales mayores,  condiciones severas e inusuales del tiempo.
Caso  Fortuito significa  aquel  acontecimiento que  no  ha  podido  preverse,  o  que  previsto
no ha podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las persanas.
Las causas de  Fuerza  Mayor o Caso  Fortuíto especiflcadas anteriormente  no  incluyen :
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i.  Cuaiquier eventb causado  por negligencia  o acción  intencional  de  una  parte.

2.Cualquier evento que  una  de  las  partes  pudo  haber tomado  en  cuenta  al  momento  de
la firma o de la eje¢ución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.

3.Insuficiencia   de|recursos   o   fallas   en   el   cumplimiento   de   cualquier  pago   bajo   este
contrato.

La falla de una pane involucrada en el presente contrato, que le impida cumplir cualquiera
de  sus  obligacione§,  no  será  considerada  como  incumplimiento,  siempre  y  cuando  éste

::dn;as::su:r::ae::PofeesFruaezE:ag,:É:rc:nc:¡od:g¡T:„:s::aropayft:uFdf:áto:d:¡eh:¥:etocTnade:
objetivo  de  cumplir con  los térmlnos y condiciones establecidos en  este contrato.

AFITÍCUL0  10: COIIFIDENCIALIDAD.

:::t°r:t'o°Sn:npf:áTáefs:rdd:;:,Taedn::Sa:eurecesr:sP:::sUoznc:snoc¡°nTt?tucc:::::rat::antdee:¡Pdr:sS::::
de   la  expiración   del   presente  contrato,   sin   la   autorización   escrita   de   LA  ENTIDAD
CONTRAT^NTE.

a)      Información  tonfidencial.   Significa   información   que   una   de   las   partes  señala   o
identifica   de   forn+a   escrita   como   de   su   propiedad   o   confidencial,   o   que,   bajo   las
Circunstancias  particulares  de  la  revelacíón,  debería  ser tratada,  de  buena  fe,  como  de
su  propiedad  o  cqnfidencial.   Dicha  información  incluye,  sin   limitación,   ¡nformación  no

qr:f.u:t.o.:ód.:::icd.eJ:s,:saT?rsmy,ns.uss:::a.cci:rá':t:cá:íS::sEr.o.:r:Tnat:adt:
pública  sobre  los
comercialización
maestro   y   las   d¢claraciones   de   sewicios.    La   lnformación   Confidenclal    no   jncluye

!naf(°#:b?:C:Í:gs8u:b:s:ii}en::t:¥:e::r::d::PÍ:ar:::±:e::ee:c:;n:oorc:¡:Ja::d::gei3f:r:?::lr:ra:i:re::c:o::erna:i;aoi¡;!
::ffuente,  sin  viola n,  en  ambos casos,  de  una  obligación de confidencialidad.

b)  Uso  de  lnformbción  Confidencial.  Durante  un  período  de  cinco  años  siguiente  a  la
revelación  inicial,  ninguna  de  las  partes  usará  la  información  confidenciai  de  la  otra  sin
consentimiento  otprgado  por  escrito,  a   menos  que  sea  para  favorecer  esta   relación

!:::epic::a.(:;oí:::eaa:[b?aer:e:,:onatp?,:;e:,t,La:t:n!:,go::s:u::oaií:pspa:Ét:arF::,,:t:e!:::?eEJon.c::nr:::í:#:ír:ií
hará esfuerzos razbnables para notificar de este requisito a la otra, a fin de que se pueda
impugnar ia  divuldación,

:.af:d:::iad,edl:s,aq:Fr::::ompotiLáínFLe::t:i::epsr:aá::ia.bn':Sg:::.p:::e::trr,'áá:f::Ta.ci,i:

§:si:::p;td::Í:ge[:a::iip::r:ioap:n:f:::#°a::=::r:S:Unb£a::ee:':i#fd:ereTaea§,[d::ndac:s:8:d:en:o:i:e:i:Co;s:saFe::n:::teoq:::
tales  empleados
menos  limitatlva qL

contratistas  estén  sujetos  a  una  obligación  de  confidencialidad  no
e la incluida en este contrato. Cuando la información confidencial deje

de  ser  necesaria  bara  llevar  a  cabo  las  obligaciones  contraídas  en  una  declaración  de
servicios,  cada  unó de nosotros,  la  parte receptora,  según  lo solicite la otra,  la devolverá
o destruirá.
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Cada  una  de  las  partes  podrá  ofrecer  sugerencias  o  comentarios  con  respecto  a  ios
productos y servicbs de  la  otra.  Dichas sugerencias y comentarios son  voluntarios y  la
parte  que  los  recibe  podrá   usarlos  para  cualquier  fin,  sin  obligación  de  ningún  tipo,
excepto  que  no divulgará su  origen  sin el  consentimiento de  la  parte que  los ofreció.

c) Cooperación en caso de divulgación. Cada una de las partes notificará inmediatamente
a   la  otra  en   caso  de  descubrir  un   uso  o  divulgación   no   autorizados  de   información
confidencíal  y  cooperará  en  cualquier  forma   razonable  para  ayudar  a  la  otra  parte  a
retomar   posesión   de   su    información   confidencial   e   impedir   usos   o   divulgaciones
ulterlores,  no autor¡zados,  de  la  misma.

d)    Base    de    conocimientos.    LAS    PARTES    podrán    incorporar    a    sus    bases    de
conocimientos,  con  fines  de  resolución  de  problemas,  análisls  de  fallas,  mejoras  en  las
funciones  de  los  productos  y  arreglos,  cualquier  información  técnica  que  obtengan  a
través de  la  prestación  de  servicíos  relacionados con  sus  productos.  Por igual  convienen
en  que  no  los  idemificaran  ni  divulgaran  su  información  confidencial  en  ningún  registro
de la  base de conocimientos.

PÁRRAFO:    La    Dlrecclón    General   de   Aduanas   facilitará    a    LA   PRESTADORA   DE
SERVICIOS  toda   la   información,   datos  y  documentos  que  sean   necesarios  para   la
ejecución  de  las  lBbores  para   las  cuales  ha  sido  contratado.   LA  PRESTADORA  DE
SERVICIOS  acuerda   que  cualquier  información   que   reciba   de   asuntos  de  cualquier
naturaleza será tratada  con  absoluta confidencialidad.  En  consecuencia,  queda  prohibída
la divulgación de toda información,  no pudiendo revelar las mismas a  ningún tercero, sea
persona   física   o  jurídica,   aun   después  de   la   conclusión   o  terminación   del   presente
contrato.

ARTÍCUL011:  G^RANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

Para  garantizar  el  fiel  cumplimiento  del  presente  contrato  en  fecha  vejntiuno  (21)  del
mes de febrero del' año dos mil veintidós (2022),  LA PRESTADORA DE SERVICIOS hizo
formal entrega de Una garantía, mediante póliza de seguro (fianza) número FIAN C 0252,
emitida  a  favor  de  LA  ENTIDAD  CONTRATANTE,  en  cumplimiento  con  lo  establecido
en  el  artículo  112,'del  Decreto  número  543-12,  anteriormente referido,  que  establece el
Reglamento  sobre  Compras  y  Contrataciones  de  Bienes,  Obras  y  Concesiones,  por  un
valor   de   qu[ncd   mil   tresc¡entos   treinta   pesos   dominicanos   con   00/100
(RDS15,330.00), equivalente al uno por ciento (1%) del monto total adjudicado por ser
una  sociedad  MIPYMES.

Dicha   garantía   ha   sido   otorgada   a   los   fines   de   que,   durante   vigencia   del   presente
contrato, LA PRESTADORA DE SERVICIOS incumpliere con lo establecido en el cuerpo
del mismo, esta responderá por los daños y perjuicios de LA ENTIDAD CONTRATANTE,
y terceros que puedan verse afectados.

^RTÍCUL0 12:  DEL PEFLSONAL.

LA PRESTADORA DE SERVICIOS empleará y proveerá el  personal técnico,  capacitado
y de experiencia  qLie  demanden  los serv¡clos contratados  en  los térmlnos  de  referencias
elaborados  para  ell presente  proceso.  Los títulos,  la  descripción  del  trabajo acordado,  Ias
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calificaciones  mínimas  y  los  períodos  de  tiempo  estimados  en  que  laborará  ei  personai
técnico  de  LA  PREstADORA  DE  SERVICI0S  para  la  realización  de  sus  servicios,  se
especifican    en    la    propuesta    de    servicios    de    CEwrRO    OE   OJAGNOS7TCO    y
AEPARACTOW  AUTOMOTRJZ  MPH,   S.f).L.,   para   LA   DIRECclóN   GENEFtAL   DE
ADUANAS.

ARTÍCUL013: COMFLICT0 DE INTERESES.

LA PRESTADORA DE SERVICIOS no se beneficiará de otros pagos.   El  único pago que
recibírá  LA PRESTADORA DE  SERVICIOS es  el  previsto  en  el  artículo  4,  del  presente
contrato,  el  cual  cohstituye  la  única  remuneración  con  relación  al  alcance  del  servicio
contratado.  Por tanto,  LA  PRESTADORA  DE  SERVICIOS  no  podrá  exigir  níngún  pago
adicional   por   ningún   concepto   en   relación   con   las   actividades   establecidas   en   este
contrato   o   en   cun?plimiento   de   sus   obligaciones.   Además,   LA   PRESTADORA   DE
SERvicios garantHza  que su  personal técnico tampoco recibirá  remuneración adicional
a  la  prevista en este contrato.

ARTÍCUL0  14:  MODIFICACIONES DEL CONTFtATO.

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente contrato deberá hacerse
por  mutuo  acuerdo  entre  LAS  PARTES,  por  escrito,  mediante  enmiendas  numeradas
cronológicamente y  la  fecha  de vlgencla  de cada  una  se contará  a  partir de  la  fecha  de
aprobación  realizada  por LA ENTIDAD CONTFtATANTE.

ARTÍCULO  15: CEslól`  DE CONTRATO.

La capacidad técnica  de LA PRESTADORA DE SEFLVICIOS, es el objetivo esencial de la
utilización de sus servicios,  por tanto,  este contrato no  podrá ser cedido,  ni en todo ni en
parte,   sin   la   autorización   previa   por   escrito   de   LA   ENTIDAD  CONTRATANTE.   No
obstante,  LA  PREstADORA  DE  SERVICIOS  podrá  utilizar  los  servicios  de  otra  firma
asociada   para   el   Cumplimiento   del   mismo   sin   costo   adicional   para   LA   ENTIDAD
CONTRATANTE.

ARTÍCULO  16: RESCIslóN  DEL CONTFLATO.

LA  ENTIDAD  Coi`TFLATANTE  podrá  rescindir el  presente  contrato  unilateralmente  en
el caso de falta grave de LA PRESTADORA DE SERVICIOS y siempre que la misma  no
sea  originada  por  acontecimientos  de  Fuerza  Mayor  o  Caso  Fortuito.  En  este  caso,  LA
ENTIDAD CONTRATANTE  no  compensará  por ningún  motivo  a  LA  PRESTADORA DE
SERVICIOS  por  las  sumas  adeudadas  relacionadas  con  el  servicio  prestado  hasta  el
momento y no así respecto al valor total del presente contrato.

LA ENTiDAD CoNTRATANTE  podrá  rescindir,  sin  responsabilidad  ninguna,  ei  presente
contrato,    así   como   ejecutar   la    Fianza   de   Fiel   Cumplimiento   de   contrato,   si    LA
PRESTADORA DE SERVICI0S fuese a la quiebra, o si se extendiese contra él una orden
de administración judicial,  o si  se presentase una  petición de declaración  en quiebra,  o si
hiciese algún  convenio con  sus acreedores o  una  cesión a favor de ellos.

LA   ENTiDAD  CallTRATANTE   podrá   rescindir  el   presente  contrato   unilateraimente
según   lo   estime   conveniente   y   velando   por   los   intereses   de   la   institución,   previa
notificación    con    tres    (03)    días    de    anticipación.     En    este    caso,    LA    ENTIDAD
CoNTFtATANTE cx)mpensará  a  LA FIRESTADORA DE SEFLVIcios,  solo  por las  sumas
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adeudadas  relacionadas con  el  servicio  prestado hasta  el  momento y  no  así  respecto  al
valor total del  presente contrato.

En  el  caso  en  que  LA  PFLESTADORA  DE  SERVICI0S  desee  renunciar  o  que  ambas
partes  deseen  rescindir el  contrato  por acuerdo  mutuo,  LA  EIITIDAD  CONTRATANTE
compensará a  LA PRESTADORA DE SERVICI0S de acuerdo con el tiempo y al trabajo
porcentual ejecutadd a  la fecha.

ARTÍCULO 17:  NUPDADES DEL CONTFUTO.

La  violación  del  régimen  de  prohibiciones establecido en  el  artículo  14,  de  la  Ley número
340-06,   sobre   Compras   y   Contrataciones   Públicas   de   Bienes,   Servicios,   Obras   y
Concesiones,    de   fetha   dieciocho    (18)   de   agosto   del   dos   mil   seis   (2006),   y   su

Teocí#cianttoer;;;::irgi]Lfr#|n#dDatsisTo#iÁ#Eo.ntrato'Sinperiuiciodeotraacc,ónque

La  división  del  presente  contrato,  con  el  fin  de  evadir  las  obligaciones  de  la  Ley  número
340-06,  y  de  las  ndrmas  complementarias  que  se  dicten  en  el  marco  del  mismo,  será
causa  de  nulidad  del  mismo.

ARTÍCUL0 18: SOIUclóll DE CONTROVERSIA.

LAS PARTES se comprometen  a  realizar sus  mejores esfuerzos para  resolver en forma
amigable  los  conflictos  o  desacuerdos  que  pudieren  surgir con  relación  al  desarrollo  del
presente contrato y su interpretación.

Todo  litigio,  controversia o  reclamación  resultante de este contrato o  relativo  al  mismo,
su  incumplimiento,  su  interpretación,  su  resolución  o  nulidad  será  sometido  al  Tribunal
Contencioso,  TribuQario,  Adminlstrativo,   instltuldo  mediante  la  Ley  número   13-07,   de
fecha cinco  (05)  de febrero del  dos  mil  siete (2007).

ARTÍCULO  19:  Im.ERPRETAclóN  DEL CONTFtATO.

El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente contrato se hará
al amparo de  las  leyes de la  República  Domjnicana.

AFtTÍCULO 20:  LEX=ISLAclóN APLICABLE.

La  ejecución  del  presente  contrato se  hará  de conformidad  con  las  leyes vigentes en  la
República  Dominicana.

ARTÍCULO 21= IDIOMA OFICIAL.

El  presente  contrato  ha  sido  redactado  en  español,  que  será  el  idioma  de  control  para
todos  los  asuntos'  relacionados  con   el  significado  e  interpretación   de   los  términos  y
condiciones del  presente contrato.

ARTÍCULO 22: T±TULOS.

Los títulos que siguen al  número de  los artículos en  el  presente contrato sólo tienen  un
propósito  ilustratwo  y  no  servirán  como  base  para  interpretar  el  artículo  completo  o
alterar,  modificar El  significado de  los m¡smos.
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ARTÍCULO  23: ACLJERDO ÍNTEGRO.

E'APRr:iesn,t:nc:::r.agt,ac#,igeE:dtaodd,od'uadsae:tipe::accL::á:í.i::::di:iecr:::,ean:idóonsdee|t:eistf.:it,ac#,igeE:dtaoda,od'uadsae:tápe::accú::á:í.i::::ai:iecr:::,ean:iaóonsdee|':eistfo:

i!e::fanÉA,sir;:Ta:,:aeseatea:'asscenqoues,e:á:'gauf:aá::a':Syd'Sppe::Ca'::::rg:

prevalecerá su  red
este   contrato   se
plenamente vigent

ARTÍCULO 24: ELtcclól` DE DOMICILIO.

Para todos los fines
en  las  direcciones
recibirán  válidame

y consecuencias del  presente contrato,  LAS PARTES eligen domicilio
ue  figuran  en  la  parte  introductiva  del  presente  contrato,  en  el  cual
te  todo  tipo  de  correspondencia  o  notificación  relativa  al  presente

contrato,  su  ejecución y terminación

HECH0 Y FIRMA
LAS PARTES,  y
Domingo  de  Guz
(10) días del  me

en cuatro  (4)  originales de un  mismo tenor,  uno  para  cada  una  de
otro dos  (2)  para  los fines correspondientes,  en  la  ciudad  de Santo

Distrito  Nacional,  capital  de  la  República  Dominicana,  a  los  diez
marzo del año dos mil veihtidós (2022).

'

Direcclóh General de Aduanas (D.G.A.)
.`,;-:=1=--fLj````:``

L[ÓNAICANTARA

del    Di
CERT

tríto    Naci
ICO  y  D

puestas en

Centro De Diag
Reparaúció„?§..Í

•''tf-  `,

L.L.

'?;.-

in .sta`ñb`'Cruz

Notario  Público  de  los del
nal,    con    matrícula   del   Colegio   de    Notario    número

FE,  que    las  firmas  que  figuran  estampadas  en  el  presente  acto
mi  presencia,  Iibre y voluntariamente por los señores Eduardo José

;;g:f:Lq:í:a:a:e:r;:uE#b¥#s:m:::ia:nrí:i,;s:as!u:sn!:i!esia:fú:ba,!'c::asfu:rsapñu::nác:sn?sutE:nn::a::uqsd:::di:
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